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Tribuna

Ruptura del monopolio del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea para conocer  
de las cuestiones prejudiciales planteadas  
por los órganos jurisdiccionales nacionales
El 11 de abril de 2024 se aprobó el Reglamento (UE, EURATOM) 2024/2019 del 
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trado en vigor el 1 de septiembre y será aplicable a las cuestiones prejudiciales 
planteadas a partir del 1 de octubre de 2024. Se prevé, entre otros extremos, la 
“descentralización de la cuestión prejudicial” (ALONSO GARCÍA). La transferencia 
parcial de la competencia prejudicial del Tribunal de Justicia al Tribunal General 
ha sido aprobada mediante el procedimiento previsto en el artículo 281, párrafo 
segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo 
TFUE). Con la reforma del Tribunal de Justicia de la Unión Europea se produce, 
según MARTIN Y PEREZ DE NANCLARES “la ruptura de un tabú”. Efectivamente, 
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el Tratado de Niza, la previsión recogida en el apartado 3 del artículo 256 TFUE, 
cuyo tenor es el siguiente: 

“El Tribunal General será competente para conocer de las cuestiones prejudiciales, plan-
teadas en virtud del artículo 267, en materias específicas determinadas por el Estatuto.
Cuando el Tribunal General considere que el asunto requiere una resolución de prin-
cipio que pueda afectar a la unidad o a la coherencia del Derecho de la Unión, podrá 
remitir el asunto ante el Tribunal de Justicia para que éste resuelva.
Las resoluciones dictadas por el Tribunal General sobre cuestiones prejudiciales podrán 
ser reexaminadas con carácter excepcional por el Tribunal de Justicia, en las condicio-
nes y dentro de los límites fijados en el Estatuto, en caso de riesgo grave de que se 
vulnere la unidad o la coherencia del Derecho de la Unión”.
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se ha realizado. El Tribunal de Justicia presentó al Parlamento Europeo, al Consejo 
y a la Comisión, el 14 de diciembre de 2017, un informe sobre posibles cambios 
en el reparto de competencias en materia de cuestiones prejudiciales en virtud 
del artículo 267 del TFUE. En dicho informe se estimó que, en ese momento, esto 
es, 2017, no procedía proponer cambios en lo que respecta a la tramitación de las 
peticiones de decisión prejudicial planteadas en virtud del artículo 267 del TFUE. 
Ahora bien, no se descartó que, en un futuro, pudiera llevarse a cabo la transfe-
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rencia de la competencia en materia prejudicial al Tribunal General, en determi-
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cara hasta el punto de hacerlo necesario en aras de la recta administración de 
justicia”. Esa transferencia, como ya se ha dicho, se manejaba desde la aprobación 
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sistema jurisdiccional de la Unión Europea. 
El Presidente del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Koen Lenaerts, señala, 
en el Informe Anual, que el Tribunal, con fecha 30 de noviembre de 2022, había 
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3) sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, con el objetivo 
de mantener su capacidad para dictar resoluciones de calidad en un plazo razo-
nable, pero también concentrarse más en su función primordial de órgano juris-
diccional constitucional y supremo de la Unión. 
En sí mismos, no resultan convincentes los argumentos esgrimidos por el Tribunal 
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en que el número de cuestiones prejudiciales planteadas no se ha incrementado 
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vamente desde 2017, y particularmente, en los años 2022 y 2023, cuestion distin-
ta es que, más allá de eso, pueda ser conveniente la ya mencionada transferencia 
de competencias.
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En 2022 se incoaron 546 procedimientos prejudiciales, procediendo de España 
41. Las cifras son similares en 2023, puesto que el número de asuntos prejudicia-
les, remitidos al Tribunal de Justicia por los jueces de los Estados miembros, fue 
518, de los cuales 32 procedían de España.
Las peticiones de decisión prejudicial y los recursos de casación seguían repre-
sentando, en 2023, más del 90 por 100 del total de los asuntos planteados ante 
el Tribunal de Justicia. El número de asuntos concluidos por el Tribunal de Justicia 
en 2023 se sitúa en la media de los tres últimos años. Durante ese último año, 
�
�"���<���$����
�
�>���	
�	�������	
�~�~��������	
�~�~~=��
�~�~$>����������"�	�
en años precedentes, la mayor parte de asuntos pendientes fueron peticiones de 
decisión prejudicial (760 asuntos), frente a 792 en 2021 y 774 en 2022.
Del mismo modo que en 2022, los asuntos concluidos por las Salas de tres jue-
�	����
�����	��
������	�����������	��
���
���]��
���
��	��&��%�
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en 2023. La proporción de asuntos terminados por las Salas de cinco jueces ha 
aumentado durante 2023, 298 frente a 270 en 2022. En cambio, la proporción de 
asuntos resueltos por la Gran Sala se ha reducido a menos de la mitad, habiendo 
pasado de 80 asuntos ultimados, a 36. Ello se debe, según se explica en el infor-
me anual de 2023 del propio Tribunal de Justicia, a un enfoque más selectivo por 
parte del Tribunal de Justicia respecto de los asuntos que requieren la interven-
ción de la Gran Sala debido, particularmente, al número y a la complejidad de los 
asuntos sometidos al Tribunal de Justicia, pero también se debe a la existencia 
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de una jurisprudencia consolidada en determinadas materias, lo cual facilita, más 
que en el pasado, la remisión de asuntos a una formación más reducida, integra-
da por cinco jueces.
En cuanto a la duración de los procedimientos, ha de señalarse que, en 2023, 
la duración media global de la tramitación de los asuntos ha sido ligeramente 
inferior a la del año anterior, situándose en 16,1 meses en 2023, frente a 16,4 
meses en 2022. En particular la duración media de las remisiones prejudiciales 
ha pasado de 17,3 meses a 16,8 meses. No obstante, tal y como se señala en el 
propio informe anual de 2023, la duración media de tramitación de los asuntos 
sigue dependiendo de la complejidad de los asuntos remitidos al Tribunal de 
Justicia y de su modo de terminación, lo cual da idea de la importancia de la 
transferencia al Tribunal General de una parte de la competencia que ejerce en 
materia prejudicial.
Con la transferencia de competencias que comentamos, el Tribunal General verá 
�
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con el paso del tiempo, ha alcanzado cotas muy relevantes, entre otros casos, al 
socaire del derecho de la competencia, concretamente, con ocasión del análisis 
de las ayudas de estado. En el informe anual correspondiente a 2023 del Tribunal 
General se indica que, en el ámbito de las ayudas de estado, el aumento circuns-
��
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incremento de la actividad de esa materia estaba vinculado a la interposición de 
numerosos recursos contra la decisión de la Comisión sobre el régimen de ayu-
das aplicado por Portugal para la Zona Franca de Madeira. Los 10 nuevos asuntos 
registrados en este ámbito, en 2023, suponen la cifra más baja desde que el Tri-
bunal General asumió la competencia para conocer de recursos interpuestos por 
particulares en materia de ayudas de Estado, en 1993.
El de las ayudas de estado no parecía, en principio, un ámbito propicio para 
�
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europea, pero lo cierto es que, con el paso del tiempo, ha adquirido rango de 
normalidad que tales normativas se analicen desde ese prisma comunitario. Otro 
tanto ha sucedido con las libertades comunitarias (libre circulación de trabaja-
dores, libre prestación de servicios…) pues tampoco parecía que los modestos 
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de estado como en el de las libertades comunitarias, se ha debido, en gran me-
dida, al Tribunal de Justicia.
Señala ADAME MARTÍNEZ que mediante la transferencia de competencias se es-
tima que se reducirá la carga de trabajo del Tribunal de Justicia en aproximada-
mente un 20% de los procedimientos judiciales.
Como se expresa en el considerando 2 del mentado Reglamento 2024/2019, 
“dado que las peticiones de decisión prejudicial deben tramitarse con celeridad 
para que los órganos jurisdiccionales nacionales puedan garantizar el derecho a 
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la tutela judicial efectiva, deben tomarse medidas frente a la situación actual. Esta 
situación obedece no solo al elevado número de peticiones de decisión prejudi-
cial que se plantean cada año al Tribunal de Justicia, sino también a la gran com-
plejidad y al carácter especialmente delicado de un creciente número de cuestio-
nes sometidas a dicho órgano jurisdiccional”.
La reforma “debería permitir al Tribunal de Justicia dedicar más tiempo y recursos 
al examen de las peticiones de decisión prejudicial de carácter más complejo y 
delicado”.
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adelante, “Estatuto”) “para disponer que las alegaciones y observaciones escritas 
presentadas por alguno de los interesados mencionados en el artículo 23 del Es-
tatuto se publiquen en el sitio web del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 
un plazo razonable tras la conclusión del asunto, a menos que dicho interesado 
se oponga a la publicación de sus propios escritos, en cuyo caso se mencionará 
en el mismo sitio web en el que se haya formulado dicha oposición”.
Es importante que las materias en las que se atribuye competencia sobre cues-
tiones prejudiciales al Tribunal General hayan dado lugar a un amplio corpus de 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia que pueda orientar al Tribunal General en 
el ejercicio de su competencia sobre cuestiones prejudiciales.
Del haz de tales materias destacamos las que tienen que ver con el Derecho 
Tributario. El Considerando 9 del citado Reglamento 2024/2019 señala que: “El 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, los impuestos especiales, el 
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el sentido del artículo 256, apartado 3, párrafo primero, del TFUE. Dichas materias 
comprenden, en el momento de la adopción del presente Reglamento, cuestio-
nes como la determinación de la base imponible para la liquidación del impuesto 
sobre el valor añadido o las condiciones para la exención del pago de dicho 
impuesto; la interpretación del régimen general de los impuestos especiales y 
del marco aplicable a los impuestos sobre el alcohol, las bebidas alcohólicas, el 
tabaco, los productos energéticos y la electricidad; los elementos sobre cuya base 
se aplican derechos de importación o de exportación en el marco del comercio 
de mercancías, como el arancel aduanero común, el origen y el valor en aduana 
de las mercancías; los regímenes de importación y exportación, incluidos el na-
cimiento, la determinación y la extinción de las deudas aduaneras; los regímenes 
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No queda en manos de los órganos jurisdiccionales nacionales remitentes decidir 
a qué Tribunal, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea o el Tribunal General, 
remitir la cuestión prejudicial, al contrario, siempre debe presentarse ante el Tri-
bunal de Justicia, siendo este quien ha de determinar si debe o no ser transmitida 
al Tribunal General, según la nueva redacción dada al artículo 50 ter de su Estatu-
�
=�`	�����^�^����^�&|\��>�"�	��	���	?H�"�	��
�����
�
����	!�������	�������	��



Tribuna
Ruptura del monopolio del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para conocer de las  

cuestiones prejudiciales planteadas por los órganos jurisdiccionales nacionales (Isaac Merino Jara)

Nueva Fiscalidad • Número 2 • Abril-Junio 2024 • ISSN: 1696-0173 • DOI: 10.14679/3392 • Páginas 11-15 15

se asignen a salas especializadas del Tribunal General, que estarán asistidas por 
un abogado general designado entre los demás jueces miembros del Tribunal 
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nado para tratar una petición de decisión prejudicial debe pertenecer a una sala 
distinta de aquella a la que se haya atribuido la petición). Advierte, además, que 
dicha especialización fue positivamente valorada por la Comisión, habida cuenta 
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los procedimientos de los que el Tribunal General se ha estado haciendo cargo 
hasta la fecha.
De todos modos, el traslado de un asunto al Tribunal General no impide que éste 
pueda devolverlo al Tribunal de Justicia si considera que requiere una resolución 
de principio, ni tampoco la posibilidad de que el Tribunal de Justicia reexamine, 
con carácter excepcional, la resolución dictada por el Tribunal General en caso 
de riesgo grave de que se quebrante la unidad o la coherencia del Derecho de 
la Unión. Así mismo, el Tribunal de Justicia podrá retener un asunto cuando las 
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ámbitos del Derecho de la UE.
A más tardar, el 2 de septiembre de 2025, es decir, un año después de la entrada 
en vigor de la reforma, el Tribunal de Justicia hará pública una lista de ejemplos 
de aplicación de las materias transferidas y la actualizará periódicamente.
No más tarde del 2 de septiembre de 2028, esto es, cuatro años después de la 
entrada en vigor de la reforma, el Tribunal de Justicia presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión, un informe sobre la aplicación de la reforma 
del Estatuto.
La reforma, pues, acaba con el monopolio del Tribunal de Justicia en relación con 
las cuestiones prejudiciales. Es un paso muy importante el que se ha dado.
 En 2028 llegará el momento de “hacer balance y evaluar la pertinencia de una 
posible profundización en la relevante transferencia de competencias que ha 
abierto esta reforma. Hasta entonces, le corresponde al TG resolver las cuestio-
nes prejudiciales que vaya conociendo con la celeridad necesaria, reduciendo, si 
es posible, la actual duración media de las mismas, y, sobre todo, con la calidad 
exigible, haciendo que su expertise en temas económicos permita dotar a la moti-
vación de sus decisiones de la auctoritas necesarias para su aceptabilidad por los 
operadores jurídicos” (MARTIN Y PÉREZ DE NANCLARES).

Isaac Merino Jara
Director
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